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En atención a la labor de notificación adelantada por la parte demandante1, observa el 

Juzgado que la dirección física a la que se dirigió la citación no es la informada en el escrito 

de demanda, predio LOTE 1, vereda Neiva, del municipio de Neiva, Departamento del Huila 

y/o a la dirección registrada en el Certificado de Tradición del inmueble materia de imposición 

de servidumbre, a saber, Lote no. 1 (Vereda Las Ceibas o Llanitos) del municipio de Neiva – 

Huila.  

 

Por lo anterior, se ordena al demandante enviar la citación para adelantar la notificación 

del demandado ALQUIVAR SUÀREZ GALLEGO, conforme al artículo 291 del C.G.P., y a la 

dirección física reportada, en el Municipio de Dosquebradas – Risaralda2. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 

Juez 
JRo 

 
 

 
1 Ver archivo “06Notificación” 
2 Ibídem, folio 2 
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